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AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 2576 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, siete (7) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
La demandada MIREYA DEL CARMEN ALVAREZ EGEA, en escrito que antecede 
solicita se declare la nulidad de todo lo actuado, teniendo en cuenta que ella fue 
admitida en liquidación patrimonial, la cual se tramita ante el Juzgado 33 Civil 
Municipal de Cali, acción que fue admitida desde el 6 de agosto de 2019. 
 
CONSIDERACIONES 
 
El artículo 545 del Código General del Proceso indica: “A partir de la aceptación de la 
solicitud de liquidación  se producirán los siguientes efectos:  

1. No podrán iniciarse nuevos proceso ejecutivos, de restitución de bienes por mora en 
el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán  
los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El 
deudor podrá a legar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual 
basara presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la 
aceptación al procedimiento de negociación de deudas.  

2. No podrá suspenderse la prestación de los servicios públicos domiciliarios en la casa 
de habitación del deudor por mora en el pago de las obligaciones anteriores a la 
aceptación de la solicitud. Si hubiere operado la suspensión de los servicios públicos 
domiciliarios, estos deberán restablecerse y las obligaciones causadas con 
posterioridad por este concepto serán pagadas como gastos de administración…” 

 
Dicha normatividad consagra en detalle los efectos de la aceptación del proceso, 
remarcando la imposibilidad jurídica de iniciar procesos en contra del deudor y la 
suspensión inmediata de los que se encuentran en curso. La admisión del proceso 
concursal de negociación de deudas, frustra el derecho de ejecución de los 
acreedores y bajo esta condición se recibieron todas las legislaciones concursales. 
Por ello los bienes perseguidos en estos procesos ingresaran a la masa de bienes 
del deudor que formaran parte del acuerdo o la respectiva liquidación forzosa.  
 
Revisada la documentación aportada por la demandada, efectivamente se observa 
que la señora MIREYA DEL CARMEN ALVAREZ, se encuentra en trámite de 
liquidación patrimonial, proceso que cursa en el Juzgado 33 Civil Municipal de 
Cali, el cual admitió dicho trámite desde el 6 de agosto de 2019. Por su parte, el 
presente proceso ejecutivo fue presentado a reparto el día 26 de febrero de 2020; es 
decir, posterior a la admisión al proceso de liquidación patrimonial e incluso del 
trámite de insolvencia que cursó ante el Centro de Conciliación Justicia 
Alternativa.  
 
Así las cosas, nos encontramos ante una nulidad establecida en el numeral 1 del 
artículo 545 ibídem.  
 
Por consiguiente, el Juzgado,  



 
 
RESUELVE: 
 

1- Declarar la nulidad de todo lo actuado en el presente proceso, de 
conformidad con las consideraciones señaladas.  

2- En consecuencia, ordénese el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas en el presente proceso.  

3- Ínstese al acreedor Bancolombia, a fin de que haga parte dentro del proceso 
de liquidación patrimonial tramitado en el Juzgado 33 Civil Municipal de 
Cali.  

 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ  
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
 

 


